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Cusco, 13 de Mayo de 2021 
 
OFICIO Nº 039-2021-CTVC/CUSCO 
  
Señor (a) 
GLORIA DUEÑAS CORRIDO 

Jefe de la Unidad Territorial - Cusco 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los más pobres-Juntos 
Presente 
 
Asunto: Se ALERTA (01) CASO  

 
De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de 
los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente(s) CASO(S)1: 

 

    CASO N° 180-2021-CTVC/CUS 

 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 

                                                
1
 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.  

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas  

http://www.ctvcperu.org.pe/
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N° 180-2021-CTVC/CUS 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: JUNTOS 

1. FECHA DE 

REGISTRO: 
06/05/2021 

1

9

  

                                        I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: GARAY UCHARO EDITH 3. NÚMERO-DNI: 23976615 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU

CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 

VIGILANCIA CUIDADANA -SANTA ANA 
5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  

6. FECHA DE 

OCURRENCIA: 
06/05/2021 

7. 

DEPARTAMENTO: 
CUSCO 8. PROVINCIA: LA CONVENCION 

9. DISTRITO: QUELLOUNO 10. CCPP/DIRECCIÓN: QUILLABAMBA 

11. PROCESO: 

VERIFICACION DEL 

CUMPLIMIENTO DE 

CORRESPONSABILIDADES 

12. DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VIGILANCIA / 

ATENCIÓN? 

61635244 USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 

                                        III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 

El día 06/05/2021, La presidenta del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del Distrito de Santa 

Ana, registró la ficha de atención A-050-2021-CUS-J, correspondiente a la entrevista a la Sra. Rina Ttito Gamarra 

con DNI: 61635244, usuaria de la estrategia de Desarrollo Infantil Temprano del Programa Juntos, reportando el 

siguiente punto crítico: 

 

1. DESACUERDO CON SUSPENSION (POSIBLE SUSPENSION INJUSTA). - La Sra. Rina Ttito 

Gamarra fue afiliada a la estrategia de Desarrollo Infantil Temprano (DIT) del Programa Juntos el 
21.12.2020. La usuaria manifestó que en los meses de enero, febrero, marzo y abril del presente año 
acudió el centro de salud para los controles y recojo de suplementos respectivos de su menor hija 
P.T.R.S. con DNI: 92039024, por lo tanto tiene sus vacunas y suplementos completos de acuerdo al 
carnet de atención integral de salud. 

 
Sin embargo indica que al apersonarse al punto de pago le indicaron que no recibiría el abono por no 
haber cumplido con la corresponsabilidad en salud (recojo de suplemento de hierro) según información 
recibida por el MINSA. Así mismo el ETR del CTVC Cusco se puso en contacto con el programa donde 
manifestaron que la usuaria fue suspendida por no recoger el suplemento de hierro. 
 
La usuaria manifestó que su hija se encuentra con todas las vacunas, controles y suplementos 
correspondientes, y que posiblemente haya un error en el sistema que registra el recojo de suplementos 
de hierro. Por tal razón manifiesta su desacuerdo con la suspensión, por lo que solicita que se le abone 
el incentivo al bimestre correspondiente (enero y febrero). Cabe mencionar que la usuaria se apersonó 
al puesto de salud, donde fue atendida por el personal encargado quien le manifestó que el carnet de 
atención integral de salud es evidencia suficiente para corroborar la corresponsabilidad (ver anexo 03).  



IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 El Programa Juntos en coordinación con MINSA deben realizar la verificación de cumplimiento de 

corresponsabilidades en el marco del DIT de los hogares afiliados en el marco del Decreto de Urgencia 

N.° 095-2020 que aprueba las intervenciones temporales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social-

MIDIS, para hacer frente a la pandemia del COVID-19. Así como garantizar el cumplimiento de lo 

establecido en el numeral 7.3 Disposiciones Generales, RDE N° 000024-2021-MIDIS/PNADP-DE, y se 

actualice la información de la VCC del hogar en el marco del DIT. 

 Recomendamos al Programa Juntos realice las indagaciones respectivas del punto crítico y se resuelva 

en el debido plazo establecido según la ruta de emisión de alerta del Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los usuarios/as. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (06) 

1. Ficha de atención A-050-2021-CUS-J (01 folio) 

2. Captura de Pantalla de MI JUNTOS (01 folio) 

3. Tarjeta de control (03 folios) 

4. Copia de DNI de Madre e Hija (01 folio) 

 

 

 

 

  



1. Ficha de atención A-050-2021-CUS-J 

 



2. Captura de pantalla consulta MI JUNTOS (01) 

 

     
 

 
 

 



 

3. Tarjeta de control (03) 

 
 

 
 

 



  
 

 

  



 



4. Copia de DNI de Madre e Hija (01) 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

    

 

 

 

 

 


